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1er. Foro de Protección Civil en BCS 
 

La XVI Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur a 

través de la Comisión Permanente de Protección Civil, a través de la Subsecretaría 

de Protección Civil del Gobierno del Estado en Baja California Sur, el Honorable XIV 

Ayuntamiento de los Cabos y la Universidad Autónoma de Baja California Sur 

presentan el documento obtenido como producto del 1er. Foro de Protección Civil, 

el cual se celebró en la Ciudad de Cabo San Lucas el pasado viernes 27 de mayo 

de 2022 en el Pabellón Cultural de la República, ubicado en Paseo Marina s/n Col. 

Centro en la Ciudad de Cabo San Lucas. 
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Presentación del documento 

El estado de Baja California Sur (BCS) es una entidad con áreas de oportunidad para 

encabezar temas en la materia de Protección Civil (PC). Su localización geográfica, los 

fenómenos naturales a los que está expuesto y escasez de recursos naturales, invita a este 

estado a salvaguardar las vidas humanas y los bienes materiales de la Sociedad 

Sudcaliforniana. 

En este sentido, los programas especiales en materia de PC representan un área de 

oportunidad para definir estrategias, acciones y programas que permitan llevar a cabo 

metodologías para dar respuesta a los distintos riesgos que ponen en peligro a la sociedad.  

La PC es un tema altamente complejo, sobre todo desde el punto de vista que, si hay 

presencia de vidas humanas vulnerables a un riesgo, se hace inminente la necesidad de 

contar con programas que vean por la vida de las personas y de sus bienes materiales. Así 

pues, en el tema de PC es posible abarcar varios temas dentro de los que destacan (1) la 

Gobernanza; (2) los fenómenos naturales y sus riesgos; (3) los eventos antropogénicos, es 

decir aquellos eventos generados por la misma mano del hombre; (4) la seguridad y 

atención a emergencias; (5) estrategias para la toma de decisiones en cuestiones de 

ordenamiento territorial y, (6) los recursos económicos para prevenir y responder ante los 

fenómenos adversos. 

Todo lo anterior, invita a implementar programas específicos en materia de PC y los temas 

que la involucran de manera que sea posible determinar políticas públicas, programas de 

prevención, capacitación y una cultura de PC en la comunidad sudcaliforniana.  

En respuesta a estas inquietudes, este documento surge como una herramienta para las 

autoridades encargadas de la PC en el estado de BCS y la población sudcaliforniana; el 

cual fue realizado mediante la consulta popular a expertos en la materia; así como a la 

comunidad en general para identificar las problemáticas que se puedan abordar y hacer 

propuestas que contribuyan a la elaboración de estos programas y leyes que promuevan 

en el estado la PC.  

 

Dra. Erika Torres Ochoa 
Coordinadora editorial 
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Resumen ejecutivo
 

 

El término de Protección Civil es complejo, por 
un lado, involucra el salvaguardar la integridad 
física de las personas ante la presencia de un 
desastre, ya sea que haya sido provocado por 
agentes naturales, los cuales son conocidos 
como fenómenos naturales o provocados por 
la mano del hombre, a los cuales se les 
conoce como fenómenos antropogénicos. Las 
acciones para salvaguardar la vida de las 
personas y sus bienes materiales consisten 
en una serie de acciones que eviten o 
reduzcan la pérdida de vidas humanas y, 
como ya se comentó sus bienes materiales. 
Sin embargo, para llevar a cabo estas 
acciones es indispensable contar con 
programas técnicos y políticas públicas que 
apoyen y promuevan las acciones necesarias 
para atender a las necesidades de las 
personas y sus bienes materiales en caso de 
algún fenómeno adverso, ya sea natural o 
antropogénico.  

El estado de Baja California Sur cuenta con 
una Ley Protección Civil y Gestión de Riesgos 
para el estado y municipios de Baja California 
Sur, la cual fue publicada en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Baja California Sur 
el 01 de septiembre de 2015; sin embargo, el 
estado en estos últimos años ha modificado 
sus condiciones sobre todo desde el enfoque 
poblacional, por ejemplo, de acuerdo con el 
Diagnóstico Sectorial en el estado de Baja 
California Sur, publicado en 2011; en 2010, la 
población en el estado era de 637,065 
habitantes; de acuerdo al Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI) 
en 2020, la población total en el estado es de 
798,447 habitantes. Esto significa que en 10 
años la población en la entidad federativa ha 
incrementado un 19.08 %; lo anterior justifica 
cambios en las condiciones territoriales, uso 
de agua, generación de residuos, atención 
médica, por mencionar algunas necesidades. 

 

Por otro lado, BCS es un estado que 
geográficamente está expuesto a fenómenos 
naturales tales como incendios forestales y 
huracanes; por mencionar los más 
destacados en el estado. En particular los 
fenómenos como huracanes y tormentas 
tropicales se manifiestan a partir del 15 de 
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mayo, fecha en la cual se declara iniciada la 
temporada de huracanes en el Pacífico y dura 
hasta el 30 de noviembre, aproximadamente. 
Estos fenómenos naturales han marcado en el 
estado una cultura de protección civil, sobre 
todo por eventos como el huracán Liza e 1976; 
evento que marcó un parteaguas en el estado; 
ya que fue considerado “el desastre histórico 
en Baja California Sur”. Sin embargo, en 2014 
el huracán Odile marcó nuevamente la historia 
en Baja California Sur, en donde los daños 
causados en el estado representan millones 
de pesos.  

Después de este último evento, BCS notó la 
importancia de prepararse y capacitarse en 
los temas que abarca la protección civil y que 
por las condiciones geográficas y 
meteorológicas del estado es posible 
coordinar y establecer un modelo de 
protección civil que atienda las temáticas que 
involucran a este tema.  

Por tal motivo, es indispensable que el estado 
cuente con un diagnóstico actualizado de los 
riesgos ocasionados por los fenómenos 
naturales que afectan al estado desde el 
enfoque de los riesgos hidrometeorológicos y 
geológicos que afectan al estado. Además, es 
necesario evaluar la posibilidad de articular a 
las instancias involucradas en los temas de 
PC tales como CENAPERD, la Subsecretaría 
de Protección Civil del estado de Baja 
California Sur, la Comisión Permanente de 
Protección Civil del H. Congreso del Estado e 
incluir a otras entidades como la Secretaría de 
Educación Pública en el estado, junto con las 
instituciones de Educación Superior en el 
estado (como por ejemplo, la Universidad 
Autónoma de Baja California Sur y el Instituto 
Tecnológico de La Paz, por mencionar 
algunas) que colaboren a actualizar las 
políticas públicas y la cultura sobre el tema de 
protección civil desde la educación básica. 
Además, de elaborar recursos suficientes y 
con un funcionamiento eficiente para 

responder a las necesidades estatales en esta 
materia. 

Por otro lado, es indispensable impulsar 
programas para establecer mecanismos 
eficientes y preventivos de reacción no solo 
ante los fenómenos naturales si no también 
ante emergencias químicas sobe todo en el 
majeño de residuos químicos y residuos 
químico biológico-infecciosos. Además de 
promover en atención a emergencias contar 
con programas alineados al sistema de 
comando de incidentes (SCI) y capacitación a 
los grupos voluntarios de atención a primeros 
auxilios. 

Finalmente, es necesario contar con una serie 
de regulaciones que promuevan el 
aprovechamiento del territorio sobre todo por 
el incremento de la población en el estado; lo 
cual invita a llevar a cabo una regulación sobre 
el territorio y los recursos del estado.  

En este sentido este documento propone un 
diagnóstico general a través de la visión de 
especialistas en las distintas áreas que 
abarcan la protección civil y una consulta 
pública sobre las problemáticas en cada uno 
de los temas; en donde se describen 
propuestas para que BCS sea un modelo 
sobre las acciones en tema de seguridad y 
prevención de desastres que sirva para 
salvaguardar la vida de las personas y sus 
bienes naturales.  

Finalmente, se sugiere la actualización de Ley 
Protección Civil y Gestión de Riesgos para el 
estado y municipios de Baja California Sur; 
implementar programas en temas de 
Protección Civil que promuevan la cultura de 
protección civil en el estado; y lo más 
destacado es contar con el Mapa de Peligros 
de todo el estado; para ello, se proponen una 
serie de proyectos, los cuales tienen como 
principal objetivo promover las acciones antes 
mencionadas.   
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Capítulo No. 1. Gobernanza y Cultura de Protección Civil

AUTORES: Dra. Antonina Ivanova Boncheva, 
M. en C. Mayra Guadalupe Violeta Gutiérrez 
González; Lic. Marco Antonio Sánchez 
Núñez, Dr. Enrique Troyo Diéguez. 

 

 

1.1 Introducción 

La población en el estado de BCS ha sido 
testigo de distintos eventos que han puesto en 
riesgo la vida de la población, los cuales han 
contribuido a sensibilizar sobre la importancia 
de tomar medidas que salvaguarden la 
integridad de las personas y sus medios de 
vida. Temas como los que a continuación se 
mencionan son pieza clave para una nueva 
forma de construir una sociedad resiliente 
basada en la acción colectiva y preventiva: 
gobernanza, participación ciudadana y 
transparencia. 

La gobernanza es el conjunto de procesos e 
instituciones a través de las cuales se 
determina la forma en que se ejerce el poder 
en un gobierno, para desarrollar sus recursos 
económicos y sociales, basada en la 
interrelación equilibrada del Estado, la 
sociedad civil y el mercado para lograr un 
desarrollo económico, social e institucional 
estable. 

La participación ciudadana se entiende como 
la intervención de los ciudadanos en la esfera 
pública en función de intereses sociales de 
carácter particular. A su vez, las políticas 
públicas: “Son el producto de los procesos de 
toma de decisiones del Estado frente a 
determinados problemas públicos” 
(Rodríguez, 2019). Su creación e 
implementación puede ser legal pero no 
legítima. 

 

 

 

 

 

 

 

La transparencia es una oportunidad para la 
sociedad civil, de que dirigentes y 
administradores del Estado abran su ámbito 
institucional para hacer efectivo el derecho de 
acceso a la información. Para el Estado, la 
transparencia es la oportunidad de no ser 


